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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE 

EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL  CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES 

MASCULINO  DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 2025”. 

Objeto de 

contratación: 
Servicio x Consultoría 

 

Identificación del 

objeto: 

SERVICIO DE LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE 

EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL  CAMPEONATO 

DE FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO  DENOMINADO 

“FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 2025”. 

FECHA: (día/mes/año) 20/08/2025 

Funcionario 

responsable: 

Nombre del funcionario 

responsable: 
Cargo del funcionario: 

José Luis Reyes Cagua  
VOCAL DEL GADPR SANTA 

LUCIA DE LAS PEÑAS 

  
Los términos de referencia constituirán las condiciones específicas 

bajo las cuales se desarrollará la consultoría o se prestarán los 

servicios. 
(Reglamento General de la LOSNCP, Arts. 51 y 53) 

 

 

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el 

Art. 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía 

para la elaboración de Términos de Referencia orientados a la contratación de servicios de 

consultoría para la evaluación de programas y proyectos gubernamentales, elaborado por el 

Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 

 

No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

Somos un Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial que incide en el cambio 

estructural de la ciudadanía, quien planifica y direcciona políticas públicas, programas 

proyectos para potencializar las capacidades locales, a través de una cultura 

participativa, para lograr el buen vivir. 

 

Valorados los beneficios que generó la experiencia de los eventos deportivos en los 

años anteriores, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia 

de Las Peñas ha considerado conveniente continuar fomentando la práctica del 

deporte comunitario recreativo con la participación de deportistas comunitarios y 
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barriales promoviendo el buen uso del tiempo libre y la integración a la ciudadanía 

Peñera y sus comunidades, con la finalidad de que el deporte sea competitivo y así 

lograr tener buena envoltura futbolística. 

 

Es así que El Gobierno parroquial de Santa Lucia de Las Peñas buscando dar respuesta 

a las múltiples manifestaciones personales y colectivas que se evidencian a través de 

la práctica deportiva recreativa, Ha desarrollado consecutivamente varios 

Campeonatos de Fútbol, Recreativo Comunitario y de Barrios, en todos los años 

anteriores y hasta la presente fecha; eventos que permitieron el cumplimiento de 

objetivos en bien de los ciudadanos aficionados al deporte como población objetivo y 

a la ciudadanía de la parroquia de manera general; estos eventos tuvieron impacto en 

la dinamización de la economía local, toda vez que alrededor de estos eventos que 

significó varios meses de actividad cada año, los pequeños comerciantes, taximotos, 

servidores de alimentos entre otros, generaron recursos para sus familias. 

 

En ese sentido, el campeonato de fútbol Sub-40 de Las Peñas se ha consolidado como 

una iniciativa deportiva y comunitaria de gran impacto en la parroquia Santa Lucía de 

las Peñas, provincia de Esmeraldas. A lo largo de su desarrollo, el torneo ha promovido 

la integración social, la actividad física y el fortalecimiento de valores como el respeto, 

la disciplina y el trabajo en equipo entre adultos de la comunidad. 

 

En su edición más reciente, el campeonato contó con la participación activa de 

equipos locales, el respaldo de líderes comunitarios y una amplia asistencia de público, 

lo que evidencia el creciente interés ciudadano por este tipo de actividades. En este 

contexto, se ha previsto la realización de un evento de clausura que permita reconocer 

el esfuerzo de los participantes, celebrar los logros alcanzados y cerrar el torneo con 

una jornada festiva, segura y bien organizada. 

 

Para garantizar el éxito de dicho evento, se requiere la contratación de un proveedor 

especializado en servicios logísticos, que asegure condiciones óptimas en cuanto a 

infraestructura, sonido, iluminación, seguridad, mobiliario, coordinación técnica y 

demás aspectos operativos necesarios para el desarrollo adecuado de la actividad. 

 

Por ello considerando que: 

 

Según la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

Art. 1 “El Ecuador como un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 

democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se 

organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada; 

 

Art. 3, numeral 7 “Proteger del patrimonio natural y cultural del país” 

 

Art. 21 establece: “Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia 

identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades 

culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria 

histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias 

expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas. No se podrá 

invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la 

Constitución.” 
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Art. 39 “El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su 

efectivo ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que 

aseguren y mantengan de modo permanente su participación e inclusión en todos los 

ámbitos, en particular en los espacios del poder público. El Estado reconocerá a las 

jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y les garantizará 

la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión 

y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y 

dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la 

promoción de sus habilidades de emprendimiento.” 

 

Art. 238 “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”. 

 

Art. 276, numeral 2 “El régimen de desarrollo tendrá como objetivo: construir un sistema 

económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la 

distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y 

en la generación de trabajo digno y estable”. 

 

Art. 288 "Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizaron los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 

micro, pequeñas y medianas unidades productivas.” 

 

Art. 381 El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende 

el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la 

salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al 

deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará 

la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e 

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la 

participación de las personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la 

infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al control 

estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa. 

 

Art.-32  La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 

ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 

que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas 

económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, 

oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención 

integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de 

salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, 

interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de 

género y generacional. 

 

 

Según el CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 
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Art. 3.-Principios. -El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos 

autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: 

…h) Sustentabilidad del desarrollo. -Los gobiernos autónomos descentralizados 

priorizarán las potencialidades, capacidades y vocaciones de sus circunscripciones 

territoriales para impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la población, e 

impulsarán el desarrollo territorial centrado en sus habitantes, su identidad cultural y 

valores comunitarios. La aplicación de este principio conlleva asumir una visión integral, 

asegurando los aspectos sociales, económicos, ambientales, culturales e 

institucionales, armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y equitativo 

de todo el país. 

 

Art. 6 establece que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en 

la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito en la Constitución y las leyes de la República; 

 

Art. 28 “Gobiernos autónomos descentralizados”. - Cada circunscripción territorial 

tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la 

garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. 

 

Art. 64 Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias; 

 

Art. 65 Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural. 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

Art. 135.-  Inciso 6.- El turismo es una actividad productiva que puede ser gestionada 

concurrentemente por todos los niveles de gobierno. 

 

Que en el  mes de Junio la Liga Deportiva Parroquial Santa Lucia de Las Peñas presenta 

ante el Gobierno Parroquial la propuesta oficial para la ejecución DEL  CAMPEONATO 

DE FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO  DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – 

SUB 40 LAS PEÑAS 2025”. 
   

Que con fecha  14 de agosto del 2025 la Liga Deportiva Parroquial Santa Lucia de Las 

Peñas, solicita al Gobierno  Parroquial apoyo para llevar a cabo la finalización del 

CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO  DENOMINADO “FUTBOL 

CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 2025”, de acuerdo a la propuesta presentada en 

el mes de julio del presente año donde se establecen los parámetros del campeonato, 
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fechas de inicio, metodología de ejecución y presupuesto referencial hasta su 

finalización. 
 

Que con fecha 15 de agosto el Sr. José Luis Reyes Cagua  mediante Informe de 

Necesidad pone en conocimiento ante la junta parroquial el afán de realizar la 

contratación de los servicios de logística para el apoyo requerido por la Liga Deportiva 

Parroquial de Las Peñas  para su correcta ejecución. 

 

Basados de las disposiciones legales antes mencionadas, El Gobierno Parroquial de 

Santa Lucia de Las Peñas, requiere contratar el SERVICIO DE LOGISTICA DE 

ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL  CAMPEONATO DE 

FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO  DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 

40 LAS PEÑAS 2025”, y de esta manera dar cumplimiento Normativa Legal Vigente; 

 

 

2.- OBJETIVOS: (¿Para qué?) 

2.1. Objetivo general: 

 Promover la integración comunitaria, el bienestar físico y la sana convivencia 

a través de la organización y ejecución del campeonato de fútbol Sub-40 en 

Las Peñas, fortaleciendo el tejido social y el desarrollo deportivo local. 

2.2. Objetivos específicos: 
 Fomentar la participación activa de adultos mayores de 40 años en actividades 

deportivas que contribuyan a su salud física, mental y emocional. 

 Fortalecer los lazos comunitarios mediante la creación de espacios de encuentro, 

respeto y colaboración entre vecinos, familias y líderes locales. 

 Visibilizar el talento deportivo local y promover el reconocimiento de jugadores 

destacados, incentivando su participación en futuras competencias regionales. 

 Impulsar la economía popular mediante la activación de emprendimientos, 

comercio local y servicios durante el desarrollo del campeonato y su evento de 

clausura. 

3.- ALCANCE: (¿Hasta dónde?) 

Este campeonato se enmarca en el derecho constitucional al deporte y la 

recreación, y responde al compromiso comunitario de mantener vivas las 

tradiciones, fortalecer la identidad parroquial y promover espacios de 

encuentro en un pueblo de raíces afrodescendientes, pescadores y mujeres 

trabajadoras, en una tierra rica en cultura y sabor. 

El presente proyecto contempla la planificación, ejecución y clausura del 

Campeonato de Fútbol Interclubes Masculino Sub-40, desarrollado en la 

parroquia Santa Lucía de las Peñas, desde junio hasta agosto de 2025. El 

campeonato tiene como objetivo principal fomentar la práctica deportiva, la 

integración comunitaria y el fortalecimiento de valores como la disciplina, el 

respeto y el trabajo en equipo entre adultos mayores de 40 años. 

4.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: (¿Cómo?) 
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La presente contratación tiene como finalidad garantizar la adecuada planificación, 

ejecución y cierre del evento de clausura del campeonato de fútbol Sub-40 de Las 

Peñas, mediante la provisión integral de servicios logísticos que aseguren condiciones 

óptimas de infraestructura, seguridad, ambientación y atención al público. 

 

El proveedor seleccionado deberá encargarse de la instalación, operación y 

desmontaje de todos los elementos necesarios para el desarrollo del evento, incluyendo 

pero no limitándose a: tarimas, sonido profesional, iluminación, mobiliario, carpas, 

señalética, servicios sanitarios portátiles, personal de apoyo, seguridad privada, 

hidratación para participantes y coordinación técnica general. 

 

Asimismo, se contempla la implementación de un sistema de control de acceso, la 

gestión de tiempos y actividades durante el evento, y la articulación con autoridades 

locales para garantizar el cumplimiento de normativas vigentes en materia de 

seguridad, salud y convivencia ciudadana. 

 

El evento se desarrollará en un espacio público de la parroquia Santa Lucía de las 

Peñas, y deberá reflejar los valores de inclusión, respeto, celebración comunitaria y 

promoción del deporte que caracterizan al campeonato Sub-40. 

5.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD: (Diagnósticos, 

estadística, etc.) 

 
 El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia 

de Las Peñas, a través de la secretaria, pondrá a disposición al oferente 

la información requerida tales como Informe de Necesidad, Proyecto, 

Disponibilidad Financiera, así también colaborará en la coordinación de 

la ejecución del servicio objeto de contrato. 

 

6.- PRODUCTOS ESPERADOS: (¿Qué y cómo?) 

 
El oferente deberá cumplir a cabalidad con: 

 
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD CARACTERISTICA 

1  

PROVISIÓN DE CONDECORACIONES 

– TROFEOS, MEDALLAS PARA LAS 

PREMIACIONES DEL CAMPEONATO 

DEPORTIVO 

U 1 Galardón para campeón (1) 

Galardón para Vice campeón (1) 

Preseas Doradas para campeones 

(27) 

Preseas Plateadas para 

vicecampeones (27) 

 

 

2 PROVISIÓN DE INSUMOS E 

IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

U 1 Redes de Arcos (2) 

Esquineros (plintos) (4) 

Balones de futbol (4) 

3 SERVICIO DE SONIDO 

CONVENCIONAL BASICO 

PROFESIONAL. (4 HORAS) 

U 1 4 cajas de Sonido 

2 micrófonos Inalámbricos 

4 SERVICIO DE ARBITRAJE Y JUECES 

PARA EL DESARROLLO DE 

ENCUENTROS DEPORTIVOS 

U 1 Servicio Técnico, incluir la utilización 

de: 

Cronómetros (2) 

Pitos (2) 

Tarjetas (2) 
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Banderines (2) 

5 LOGISTICA PARA LA: HIDRATACIÓN 

DE LOS PARTICIPANTES 

U 1 Bebida Hidratante  

6 LOGISTICA PARA EL MONTAJE Y 

DESMONTAJE DE: UNA TARIMA Y 

SILLAS PLASTICAS – LIMPIEZA ANTES 

Y DESPUES DEL LUGAR DEL EVENTO 

(4 HORAS) 

U 1 Tarima de 36m2 

Sillas para adultos 

Adecentamiento del lugar del 

evento. 

7 APOYO LOGISTICO PARA LOS 2 

FINALISTAS DEL CAMPEONATO 

DEPORTIVO 

U 1 Apoyo Logístico para el Campeón 

Apoyo Logístico para el Vice 

Campeón 

     

     

 

 

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: (¿Cuándo?)  

(Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 

Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento 

General de la LOSNCP. 
 

Las actividades a realizarse se efectuarán en la cabecera parroquial  de la Parroquia 

Santa Lucia de Las Peñas, por el plazo  de 1 día (domingo 24 de agosto de 2025), 

contados a partir  de  la suscripción de la orden de Compra. 

 
7.1. Contado a partir 

de:  
Día siguiente de  la suscripción de la orden de compra. 

7.2. Calendario de entregas: aplica exclusivamente si el objeto de contratación es divisible, por 

consiguiente, se establecen el siguiente cronograma de entregas: 
No. de producto Detalle de producto Fecha máxima de entrega 

Producto 1:   

Producto 2:   

Producto 3:   

Producto 4:   

Producto 5:   

[…]    

8.- PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO AL PROYECTO: (¿Con quién o con 

qué?) 

 
Mano de Obra no Calificada 

 
N° FUNCIÓN CANT. NIVEL DE 

ESTUDIO 

TITULACIÓN 

ACADEMICA 

1 Auxiliar de Servicios A 

convenir 

Bachiller Bachiller de 

Cualquier 

especialidad 
 

9.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

.- En caso de otorgar un anticipo el contratista debe tener una cuenta en un banco público, de 

conformidad con el segundo inciso del Art. 76 del Código Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas y 

el último inciso del Art. 299 de la Constitución de la República del Ecuador. 
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.- Considerar el Art. 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP (anticipo máximo el 50%). 

a) Contra entrega: x 
b) Pago por 

planilla:  
 

c) 

Otra:  
 Especifique:  

d) Anticipo:  Porcentaje:   

e) Condiciones de 

pago: 
La entidad contratante de 

manera justificada deberá 

indicar con precisión los 

requisitos indispensables 

para proceder con el 

pago al contratista.  

Los pagos del servicio se realizarán con cargo a los fondos 

provenientes del Presupuesto del GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS. 

 

 Los pagos del contrato se realizarán de la siguiente forma: 

 

a) En este proceso NO se otorgará Anticipo 

b) El pago se realizará contra entrega del servicio, previo el 

informe favorable y la recepción a entera satisfacción por 

parte del Administrador de la Orden de Compra. 

f) Documentos 

habilitantes para el 

pago: Detallar con 

precisión los documentos 

que serán requeridos para 

proceder con el pago, es 

importante advertir que los 

mismos no pueden 

constituir una dificultad 

para el pago. 

 Factura electrónica autorizada por el SRI 

 Copia del registro único del contribuyente RUC 

 Copia del registro único del proveedor RUP de ser el 

caso 

 Copia de cédula del representante legal (persona 

jurídica) 

 Copia del certificado bancario 

g) Fecha máxima para 

entrega de facturas: 
Consultar al área 

financiera la fecha hasta 

la cual se reciben facturas 

para el trámite de pagos. 

Según corresponda, de conformidad a la presentación del 

Informes aprobados. 

 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 
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